






























































SEÑOR 
JUEZ 37 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
E.  S.   D. 

 

REF: DEMANDA DE RECONVENCION NULIDAD ABSOLUTA DE ACTO JURIDICO 
DE: JOSE FERNANDO CACERES HERNANDEZ 
CONTRA MONICA PAOLA PEREZ GALINDO 
RADICACION 2022/316. 

 

GLADYS CONTRERAS CASTILLO, mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad, identificada 

con la cédula de ciudadanía 41536559 de Bogotá, abogada en ejercicio , con Tarjeta Profesional 

149571 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura , en calidad de apoderada de la Señora 

MONICA PAOLA PEREZ GALINDO , mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

52.699.215 de Bogotá, vecina y residente en la ciudad de Bogotá, a través del presente escrito, me 

permito dar contestación a la demanda en los siguientes términos: 

    HECHOS 

PRIMERO: ES CIERTO Y VERDADERO. Que existe Unión Marital de Hecho desde Noviembre de 2015 

hasta la fecha y no ES PRESUNTA , porque se Declaro el vinculo de la relación marital y por lo tanto 

nace la Sociedad Patrimonial segun Acta de Conciliación 2367 de fecha Octubre 19 de 2019 

celebrada en  la Camara de Comercio de Tunja . 

SEGUNDO: NO ES CIERTO en su totalidad. El producto de maniobras engañosas, constreñimiento. 

Presión , coacción y apremio, es parte subjetiva del Señor Cáceres, ya que si es Cierto que existían 

dos denuncias penales por Lesiones Personales y Violencia Intrafamiliar. 1.- EL proceso con noticia 

criminal No. 1575360002202010800120 , el cual cursaba en el Juzgado Promiscuo de la Uvita que 

no lo halla culpable del Delito de Violencia Intrafamiliar agravada, contra la Señora MONICA PAOLA 

PEREZ GALINDO, sin embargo la victima hace uso del Recurso de Apelación ante el Tribunal Superior 

de Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo quien lo Condena a 72 meses de prisión. 

2.-En cuanto al  proceso bajo el radicado 15000110200020150113800 de la Sala de Jurisdicción 

disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y Casanare, resolvió archivarlo, pero 

igualmente era denuncia por Lesiones Personales contra la Señor MONICA PAOLA PEREZ GALINDO.  

TERCERO: NO ES CIERTO. Con problemas de denuncio penal por Violencia Intrafamiliar Agravada se 

altera la parte emocional de cualquier ser humano, por lo tanto es una falacia que el Señor JOSE 

FERNANDO CACERES HERNANDEZ , asegure que  asiste a la Audiencia de Conciliación celebrada en 

la Cámara de Comercio de Tunja el 28 de Octubre de 2019, con alteración de su voluntad , 

produciéndose una respuesta y aceptación contrario a la realidad que el quería, situación que no se 

presenta en la vida real sino en aquellas situaciones que llamamos de fantasía. El 28 de Octubre de 

2019 el Señor Cáceres dentro de la diligencia se mostro en completa libertad y coherente en su 

respuesta ya que las partes manifestaron que su asistencia a la misma ES VOLUNTARIA Y LIBRE DE 

PRESION,  y el por conocimiento propio sabe que una denuncia penal no es factible de desistimiento. 



Ahora el Señor Cáceres pretende alegar cosa contraria argumentando que mi Mandante le prometió 

desistir de la Acción penal     

CUARTO:NO ES CIERTO: No se utilizo la fuerza , ni engaño alguno para asistir a la diligencia de 

Conciliación, como asegura la contraparte. La relación de pareja fue permanente aunque existiera 

la Violencia física y psicológica por parte del Señor Cáceres contra mi mandante. Los periodos de 

esta violencia intrafamiliar fueron constantes por parte del Señor JOSE FERNANDO y ella para 

solucionar salía del hogar para que la situación no fuera peor ni mas grave y como asegura mi 

poderdante el amor era mas fuerte que cualquier situación violenta. Regresaba a las horas , se 

buscaban y así continuaba la relación.  

QUINTO: NO ES CIERTO: En cuanto al temor , miedo y apremio que la contraparte esgrime, es 

subjetiva ya que como se comprueba el dia 31 de Mayo de 2015, mi poderdante denuncia un hecho 

de violencia Intrafamiliar ante la Fiscalía, en la cual según lo expresado en el informe el Señor Jose 

Fernando llega a su domicilio previsto por la pareja en la Carrera 17 A. Bis 1 No. 29 B 09 Manzana P  

CASA 12 A LA 1.30 a.M. y con llave propia entra al inmueble en estado de alicoramiento, la Señora 

Monica le solicita se acueste en otro lado , este no accede y la Señora Monica lo despierta para que 

se acomodara, este responde con violencia y como ella afirma en su denuncia trato de ahorcarla. 

La contraparte afirma que Jose Fernando CACERES tenia un apartamento en arriendo ubicado en la 

calle 27 No. 24-04 desde 21 de Enero de 2015 hasta 20 de Enero de 2016 y posteriormente ocupo 

otro en la Calle 30 No. 24- 22 durante el periodo comprendido entre el 20de Enero de 2016  hasta 

el 21 de Enero de 2017 . Sintetizando,  para la fecha  DE 2015 A 2016 el domicilio de la pareja 

correspondía a la Cra 17 A BIS 1 No. 29 B 09 Manzana P casa 12 lugar y sitio de domicilio de la pareja 

y donde ocurrieron los  hechos el 31 de Mayo de 2015 . Los otros domicilios que la contraparte 

afirma era por gusto del demandante . Las certificaciones que se presentan se presta a duda ya que 

el nunca vivió solo y siempre estuvo compartiendo techo lecho y mesa con la Señora Monica  

Según numeral 2 del Hecho Quinto, es concordante con respecto al domicilio del hogar de la pareja 

Cra 17  A Bis 1 No. 29 B 09 Manzana P Casa 12  

Igualmente en el numeral 2 del Hecho Quinto corrobora el sitio de dirección donde convivían en 

forma permanente y continua los Señores JOSE Fernando y Monica Paola Perez . 

Respecto del Numeral 3 del Hecho Quinto ES CIERTO . La Señora Monica en entrevista con la Sijin 

en formato FPJ 14  en sus generales de ley afirma ser soltera , situación esta que la ley permite se 

identifique como soltera LEY 54 DE 1990. 

Respecto del numeral 4 del Hecho Quinto : ES CIERTO Con  informe psicológico del 14 de diciembre 

de 2018, manifiesta ser SOLTERA ,situación esta que la ley permite se identifique como soltera Ley 

54 de 1990  

Respecto del  numeral 5 de hecho Quinto , ES CIERTO , ya que indica que viven en la calle 24 No 17 

29 /33, tal como lo demuestra la declaración extra juicio dela propietaria del inmueble la cual anexo 

donde esta manifiesta que l Señora Mónica y José Fernando Cáceres viven en unión libre en forma 

permanente y continua sin interrupción desde hace mas de cuatro años . La declaración tiene fecha 

9 de Mayo de 2019. . El Señor Caceres de manera soterrada trata de negar el Domicilio donde 

cohabitaban en ese momento.  



El numeral  6 DEL Hecho Quinto , se confirma el hecho anterior, teniendo en cuenta la Declaracion 

Extra JUICIO DE La Señora Mariela Pire Ramirez., la cual anexo, asi como declaraciones extrajuicio 

de los Señores ROSA DELY ARGUELLO Y VICTOR MANUEL GALVIS. 

El numeral 7 del hecho QUINTO ; En historia clínica dela entidad SIREB, de 13 de mayo de 2019, por 

la violencia que se desarrollo dentro de la convivencia , a estas fechas mi mandante se encontraba 

en terapias emocionales   tal como aparece en el expediente., dentro de la misma manifestación en 

SIREB ,  manifiesta que por dichas agresiones se le ordena  alejarse .  Dentro de ese proceso se 

presento otra situación que molesto a mi poderdante como fue la compra de inmueble que llevo a 

cabo el Señor JOSE FERNANDO CACERES , mediante Escritura Pública No. 353   del 2 de mayo de 

2019 donde manifiesto que era soltero y sin unión marital de hacho , desconociéndola como su 

compañera permanente desde hace varios años y no reconociendo que a ese momento el vivía con 

la Señora MONICA PAOLA PEREZ .  

Numeral 8 del Hecho QUINTO , es la misma situación que se ha venido enunciando en este escrito, 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. Y que el dia 14 de Septiembre de 2018,dentro del domicilio que 

compartía la pareja CACERES – PEREZ , según escrito de acusación, este ejerce  acción violenta,  

golpea a mi mandante en todo el cuerpo , en la parte abdominal,  posteriormente se desplaza para 

la casa de los papas donde  es capturado ese mismo dia, pero no quiere decir que el Señor JOSE 

FERNANDO vivía en ese domicilio en forma permanente, el acudió allí para evadir su responsabilidad 

.y no como la contraparte quiere demostrar. 

 Respecto del numeral 9 del Hecho QUINTO: ES CIERTO en cuanto a la firma de Escritura Pública de 

compra de inmueble por parte del Señor JOSE FERNANDO CACERES el día 2 de mayo de 2019, donde 

el manifiesta que es soltero SIN UNION MARITAL DE HECHO , situación esta que suscita malestar y 

desconocimiento por parte del Demandante al la Señora Mónica , teniendo en cuenta que por 

declaraciones extrajuicio de la Señor MARIELA PIRE RAMIREZ, VICTOR MANUEL GALVIS y ROSA DELY 

ARGUELLO GONZALEZ , manifiestan q e los conocen y que les consta que hacen vida de pareja de 

forma permanente . estas declaraciones tienen fecha8 y,  9 de mayo de 2019 y 21 de mayo de 2019. 

En cuanto a la separación que narra la parte actora Que se Pruebe  

Numeral 10 de HECHO QUINTO.- ES CIERTO que la Señora Monica solicita y se realiza audiencia de 

conciliación el 28 de Junio de 2019 , donde esta fracasa y el Señor JOSE FERNANDO evade su 

responsabilidad de la Existencia de unión marital de Hecho argumentando que solo han sido novios  

SEXTO: NO ES CIERTO: Toda vez que  de la Audiencia de Junio 28 de 2019, se explico en numeral 

anterior.. Con respecto al constreñimiento, coacción que habla el demandante  QUE SE CONFIRME 

Y SE PRUEBE. 

ES CIERTO, Respecto de la investigaciones penales que cursaban en contra del Señor JOSE 

FERNANDO CACERES por la violencia  que cometió contra la humanidad e integridad física de mi 

mandante los cuales fueron de hechos y años pasados, como se comprueba con los documentos 

aportados y no como trata de demostrar la parte actora con respecto al Acta de Conciliacion 2367 

de /2019, celebrada el 28 de Octubre de 2019 en la Camara de Comercio de la ciudad de Tunja , la 

cual se desarrollo dentro delos parámetros y protocolo que se exige para ese tramite. 



SEPTIMO: QUE SE CONFIRME. Todo conciliador al abrir la diligencia ilustra y da la explicación 

necesaria, sobre hechos , cosas y derechos a tratar . Que se puedan conciliar y cuales no son 

conciliables. Dentro del Acta de conciliación 2367 de Octubre  28 DE 2019, se observa que “las partes  

manifiestan que su asistencia es voluntaria y sin presión” 

En la diligencia se trato de una solicitud de Declarar Unión Marital de Hecho, entre la Señora Mónica 
Paola Pérez Galindo y el Señor JIOSE FERNANDO CACERES HERNANDEZ,  libre de coacción y pleno 
consentimiento, NO sobre  derechos que pertenecen a otra jurisdicción en este caso Penal.  
 

OCTAVO: NO ES CIERTO: La parte actora en forma irresponsable asegura que las Señora 

Conciliadora permitió conducta dolosa, si se puede llamar así pero como se dijo anteriormente por 

pedagogía y protocolo de estas diligencias , el conciliador esta obligado a explicar las situaciones 

que pueden o no llevarse para llegar a una Conciliación . actuación que se evidencia dentro del 

escrito de conciliación   

“La conciliadora explica sobre los objetivos de la Audiencia los pro y contras de la diligencia, y las 
consecuencias jurídicas de la conciliación y sus efectos e invito a convocante y convocado a 
exponer sus puntos de vista,  sus opciones y propuestas”  
    
       PRETENSIONES 
 
Primero ME OPONGO a que  se declare la nulidad absoluta del Acta de Conciliación numero 2367 
de fecha Octubre 28 de 2019 , celebrada en la Camara de Comercio de Tunja y suscrita por los 
Señores MONICA PAOLA PEREZ GALINDO Y JOSE FERNANDO CACERES HERNANDEZ, toda vez que  
se celebro con los requisitos , ilustración y protocolo exigidos para esta clase de Acto Juridico , esto 
es en forma voluntaria y libre de presión, donde dentro de las misma  las partes llegaron a un 
acuerdo de reconocer su conviviencia permanente y continua a partir de noviembre de 2015 Y LA 
CUAL se dio por terminada el 10 de Julio de 2020 cuando mi poderdante se desplaza definitivamente 
para la ciudad de Bogotà. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como fundamento de derecho los siguientes art. 368 y ss. CGP, 391 CGP , Ley 640 2001, ley 
446 de 1998 . . art 371 y ss. CGP. Ley 54 de 1990, modificada por ley 979 de 2005  art. 4  
 
   

PRUEBAS 
 

TESTIMONIALES:   
Solicito al despacho, se señale fecha y hora para que las siguientes personas mayores de edad, 
declaren bajo la gravedad del juramento, todo en cuanto les conste sóbrelos hechos y pretensiones 
de esta demanda. 
  MARIELA PIRE RAMIREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No.24.125.094  
ROSA DELY ARGUELLO GONZALEZ , identificada con la cédula de ciudadanía 52115.024 
VICTOR MANUEL GALVIS, Identificado con la cédula de ciudadanía  4.060.807 
URIEL GIOVANNI MARTINEZ BOTIA , identificado con cèdula de ciudadanía 79646650  
JORGE IVAN QUIJANO , Cedula de ciudadanía 11.053.605.120  



Quienes podrán ser citados a través de la suscrita. 
 
DOCUMENTALES:  
1.-Declaraciones Extrajuicio Señora MARIELA PIRE RAMIREZ,  
ROSA DELY ARUELLO GONZALEZ 
VICTOR MANUEL GALVIS 
 
2.- Formato único noticia criminal fiscalía general dela Nación  de fecha junio 2 de 2015 ( 4 folios) 
3.- Recurso de apelación ante Tribunal Superior de Distrito Judicial SANTA ROSA DE VITERBO de 
fecha 11 de Julio de 2022 , por hechos ocurridos 14 de septiembre de 2018 , folios 1 11, 12 13 22 
4.- Informe Psicológico Universidad de los Andes. 
 
5-Declaraciones Extrajuicio, Fotografias y CD. Aportados  por el Centro de Conciliacion de la Camara 
de Comercio de Tunja , los cuales se solicitaron y las enviaran oportunamente. Allego solicitud. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Al demandante Señor JOSE Fernando  Caceres Hernandez, para que 
absuelva Interrogatorio de parte, sobre los hechos de este proceso el cual se hará en forma verbal  
 
    ANEXOS 
 Documentos relacionados en el acápite de pruebas  
Poder que me legitima para actuar.   
 
    NOTIFICACIONES 
 
Parte Demandada : La Señora MONICA PAOLA PEREZ GALINDO, recibe notificaciones en la Calle 163 
A. No.8 C 30 de la ciudad de Bogotà  
Correo Electronico mokana1320@outlook.com Celular 3187934538. 
 
LA SUSCRITA : Calle 98 A No. 71 C 78 de esta ciudad. Correo electrónico 
gladysmarinacontreras0@gmail.com  
Celular 3138658332 
 
PETICION ESPECIAL: Solicito al Señor Juez, respetuosamente se me conceda un termino prudencial 
, para allegar pruebas documentales fotografías,  declaraciones extra juicio asi como audios de 
llamadas telefónicas, que se encuentran en el archivo del Centro de Conciliación de la Cámara de 
Comercio de Tunja las cuales las solicite y me las enviaran para aportarlas al expediente.  
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
GLADYS CONTRERAS CASTILLO 
C.C. 41536559 
T.P. 149571 
 
 
 
 

mailto:mokana1320@outlook.com
mailto:gladysmarinacontreras0@gmail.com


 

 



1

Juzgado 37 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

De: GLADYS MARINA CONTRERAS <gladysmarinacontreras0@gmail.com>
Enviado el: jueves, 24 de noviembre de 2022 4:54 p. m.
Para: Juzgado 37 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Asunto: Fwd: Demanda de reconvención
Datos adjuntos: 20221124150537221.pdf; 20221124150623210.pdf; 20221124150701684.pdf; 

20221124150602125.pdf; 20221124150640502.pdf; 20221124150720074.pdf; 
20221124150735139.pdf; 20221124150808616.pdf; 20221124150753655.pdf; 
20221124150822873.pdf; 20221124150836271.pdf; 20221124155649019.pdf; 
20221124155705623.pdf; 20221124155724591.pdf; 20221124155739450.pdf; 
20221124155752729.pdf; 20221124160015625.pdf; 20221124160031272.pdf; 
20221124155957842.pdf; 20221124160046066.pdf; 20221124160102791.pdf; 
20221124160143867.pdf; 20221124160116486.pdf; 20221124160339396.pdf; 
20221124160305175.pdf; 20221124160252108.pdf; 20221124160326606.pdf; 
20221124160528238.pdf; 20221124160541412.pdf; 20221124160554659.pdf; 
contestacio demanda de reconvencion.docx; poder.pdf

Gladys Contreras Castillo en calidad de apoderDa de la demandad , me permito enviar contestacion demanda 
de reconvencion Rad.2022/ 316 
 
---------- Forwarded message --------- 
De: LA TIENDA PAPELERA PONTEVEDRA <tiendapapelerap@gmail.com> 
Date: jue., 24 de noviembre de 2022 4:32 p. m. 
Subject: Demanda de reconvención 
To: gladysmarinacontreras0@gmail.com <gladysmarinacontreras0@gmail.com> 
 

 


